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La C
onstitución establece una organización territorial basada en la 

autonom
ía de M

unicipios, Provincias y C
om

unidades Autónom
as, 

rigiendo entre ellos el principio de solidaridad. Tras el proceso de 
form

ación del Estado de las Autonom
ías, las C

om
unidades 

Autónom
as gozan de una autonom

ía de naturaleza política que 
configura a España com

o un Estado regional. Las Entidades 
Locales, com

o los M
unicipios y las Provincias, gozan de una 

autonom
ía de naturaleza adm

inistrativa, cuyas instituciones actúan 
en base a criterios de oportunidad dentro del m

arco legal fijado por 
el Estado y las C

om
unidades Autónom

as.  
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 La C
onstitución española es la norm

a suprem
a del ordenam

iento 
jurídico del R

eino de España, a la que están sujetos los poderes 
públicos y los ciudadanos de España, en vigor desde el 29 de 

diciem
bre de 1978.  La C

onstitución fue ratificada en referéndum
      

el 6 de diciem
bre de 1978. 

 
Siendo posteriorm

ente sancionada por   el R
ey Juan C

arlos I el 27 
de diciem

bre y publicada en el Boletín O
ficial del Estado el 29 de 

diciem
bre del m

ism
o año.  
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U
na Ponencia de siete diputados,  elaboró un anteproyecto de 

C
onstitución. Estas siete personas, conocidas com

o los «Padres        
de    la C

onstitución» fueron:  G
abriel C

isneros , , M
iguel H

errero         
y R

odríguez de M
iñón, M

iquel R
oca i Junyent,  M

anuel Fraga       
Iribarne, José Pedro Pérez-Llorca , G

regorio Peces-Barba y            
Jordi Solé Tura. 

La C
onstitución Española se com

pone de un preám
bulo, once      

títulos (un Título Prelim
inar (con nueve artículos) y diez Títulos 

num
erados (con 160 artículos), cuatro disposiciones adicionales, nueve 

transitorias, una derogatoria y una final. 
PR

EÁM
BU

LO
 

Enrique Tierno G
alván sería el encargado de elaborar el       Preám

bulo
de la C

onstitución El texto hace especial m
ención              a los valores 

dem
ocráticos, al respeto de los derechos hum

anos          y a la 
consagración del Estado de D

erecho, esbozando así los objetivos 
fundam

entales de la C
onstitución. 

 


